
RESOLUCIÓN Nº 0085

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 24/05/20224 

VISTO: 

El Expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) N°08030-0007280-6,

mediante la cual se gestiona la aprobación de la adscripción por permuta entre los agentes Lucas

Grivarello del distrito San Lorenzo y Maximiliano Moreno del distrito Rosario, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el agente del distrito San Lorenzo Sr. Lucas Grivarello se presentó conjuntamente

con el agente Maximiliano Moreno del distrito Rosario y solicitaron se autorice una adscripción

conjunta a las sedes mencionadas del Servicio Público Provincial de Defensa Penal.

Que la petición esta originada en aspectos de índole personal, advirtiendo dificultades en

el traslado a la sede de trabajo.

Que en razón de ello no puede desconocerse el requerimiento formulado, sin dejar de

recordar la plena vigencia del artículo 210 de la ley 10.160 y lo resuelto por la Corte Suprema de

Justicia en Acuerdo de fecha 9.2.1994, Acta 5, punto 22 en relación al cumplimento del deber de

residencia. 

Que consta la conformidad del Defensor Regional de la Segunda Circunscripción Judicial

Dr. Martín Riccardi, sugiriendo la viabilidad de la petición, el cual sostiene que redundará en la

calidad del servicio de defensa.

Que teniendo en cuenta los antecedentes obrantes en la materia, cabe la oportunidad de

hacer lugar al requerimiento formulado por los ocurrentes.

Que la presente se dicta conforme a lo establecido en el artículo 92 de la Constitución

Provincial,  artículo 9 y 21 de la ley N°13014 y según delegación establecida por resolución

N°150/22. 

POR ELLO,
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LA DEFENSORA PROVINCIAL

RESUELVE: 

ARTICULO 1: Disponer la adscripción del agente LUCAS GRIVARELLO, legajo N°4219 por

el  término  de  ciento  ochenta  (180)  días  a  la  sede  Rosario  de  la  Defensoría  Regional  de  la

Segunda Circunscripción Judicial, desde el 01/06/24 y hasta el 27/11/24 inclusive, recordando la

plena vigencia del artículo 

ARTICULO 2: Disponer la adscripción del agente MAXIMILIANO MORENO, legajo N°5654

por el término de ciento ochenta (180) días a la sede San Lorenzo de la Defensoría Regional de

la Segunda Circunscripción Judicial, desde el 01/06/24 y hasta el 27/11/24 inclusive.

ARTICULAR 3: Solicitar al Sr. Defensor Regional de la Circunscripción Judicial Nº 2 y a los

interesados, que de subsistir los motivos invocados, realicen el pedido de prórroga de adscripción

con una antelación de treinta (30) días previos al vencimiento de la que se encuentre vigente.

ARTICULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.-

Fdo.: Estrella  Jorgelina  MORENO  ROBINSON  (Defensora  Provincial)  –  Juan  José

MASPONS (Administrador General)
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